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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante: CLÍNICA DE ESPECIALISTAS MARÍA AUXILIADORA 
S.A.S.  
Demandado: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
Rad. 110014189037-2021-00265-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION, incoado por el 
extremo demandante contra la providencia de fecha 25 de noviembre de 2021, 
mediante la cual se señaló fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 
392 del C.G.P. 

 

Alegó el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar parcialmente 
dicha providencia o en su defecto a suspender la audiencia, pues el Juzgado 
Segundo Administrativo Oral de Valledupar el día 11 de noviembre de 2021 fijó fecha 
para audiencia el día 25 de enero de 2022 a las 9:00 a.m., dentro del proceso No. 
20001-33-33-002-2014-00511-00; es decir, el pronunciamiento del estrado judicial 
en comento es anterior al pronunciamiento emitido por este Despacho, por lo que se 
debe señalar nueva fecha para audiencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Revisadas las diligencias, se evidencia por el despacho que al apoderado de 
la parte actora le asiste razón en sus argumentos, por lo que, en consecuencia, se 
revocará la providencia atacada. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas Y Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO. REPONER el auto de fecha 25 de noviembre de 2021, que 
dispuso señalar fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., y decretar pruebas. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone a señalar la hora de  9:00 a.m. del día  7 de febrero de 2022, para 
llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. P. 

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran personalmente y/o vía 
virtual a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia. La inasistencia injustificada acarreará las sanciones 
procesales y económicas previstas en la ley. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

 JUEZ 
 

 

   
CAS 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de diciembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


